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ACUERDO DEL COMITE DE ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES DEL INSTITUTO

ELEcToRAL y DE pARTtctpAcróN cTUDADANA DEL EsrADo DE JALrsco, MEDTANTE EL

cuAL ApRUEBA LA coNvocAToRrA y BAsEs pARA LA LrcrrAcróx púgLrcl LocAL
tEpcJ-LpL-oogtzozl pARA LA ADeursrcróN DEL sERvrqo DE DrsEño, rmpRestóN,

ENcARTE y DtsrRtBuclóx DE DossrER rNFoR 
^ATrvo 

soBRE LA pRorytoc¡óx DEL voro
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD SANTTARIA, CAMPIÑA "JALISCO VOTA SEGURO".

ANTECEDENTES:

CORRESPONDIENTES AL AÑO DOS MIL VEINTE:

f . Et diecinueve de agosto, e[ Consejo Generat de este lnstituto Etectoral mediante
acuerdo IEPC-ACG-019/2020 aprobó e[ Programa Anuat de Actividades y et presupuesto

de egresos para [a adquisición de bienes y servicios det ejercicio dos mit veintiuno.

2. Et catorce de octubre, e[ Consejo Genera[ de este lnstituto mediante acuerdo

identificado IEPC-ACG-03412020, aprobó [a desintegración de [a Comisión de

Adquisiciones y Enajenaciones de este organismo etectorat.

3. Et diez de noviembre, et Comité de Adquisiciones y Enajenaciones del lnstituto
Etectoral y de Participación Ciudadana det Estado de Jatisco aprobó e[ "Regtamento
lnterior del Comité de Adquisiciones y Enajenaciones del lnstituto Etectoral y de

Participación Ciudadana det Estado de Jalisco, y demás Órganos Participantes en tos

Procesos de Adquisición y Enajenación", mediante et cual abrogó e[ Reglamento en

Materia de Adquisiciones y Enajenaciones det lnstituto Etectorat y de Participación
Ciudadana de[ Estado de Jatisco.

CORRESPONDIENTE AL AÑO DOS MIL VEINTIUNO:

1. Mediante acuerdo IEPC-ACG-0fi/2A21, de fecha diecisiete de enero, el Consejo

General del lnstituto Etectorat y de Participación Ciudadana del Estado de Jatisco

aprobó e[ ajuste at presupuesto de egresos para et ejercicio dos mil veintiuno.

2. Mediante acuerdo IEPC-ACG-014/2021, de fecha diecisiete de enero, e[ Consejo

Generat det lnstituto Electorat y de Participación Ciudadana de[ Estado de Jatisco

aprobó su programa anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios.

3. Et primero de abrit, ta Dirección de Comunicación Sociat reatizó una requisición a ta
Dirección de Administración y Finanzas soticitando [a adquisición del servicio de

diseño, impresión, encarte y distribución de dossier informativo sobre [a promoción
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det voto y medidas de seguridad sanitaria, campaña "JALISCO VOTA SEGURO", adjuntó
a [a misma: Especificaciones técnicas, justificación y estudio de mercado.

coNs¡DERANDO QUE:

l. E[ lnstituto Etectorat y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco es un

organismo púbtico toca[ electoral, de carácter permanente, autónomo en su

funcionamiento, independiente en sus decisiones, profesionat en su desempeño,
autoridad en ta materia y dotado de personatidad jurídica y patrimonio propios; que

tiene como objetivos, entre otros, participar en e[ ejercicio de ta función etectoral
consistente en ejercer las actividades retativas para reatizar los procesos etectorates
de renovación de tos poderes Legistativo y Ejecutivo, así como los ayuntamientos de
la entidad; vigitar en e[ ámbito electoral e[ cumptimiento de [a Constitución Generat
de la Repúbtica, [a Constitución [oca[ y tas leyes que se derivan de ambas, de
conformidad con tos artícutos41, Base V, apartado C;y 116, Base lV, inciso c) de ta
Constitución Potítica de los Estados Unidos Mexicanosi 12, Bases lll y lV de ta
Constitución Potítica det Estado de Jatisco; 115 y 116, párrafo 1 det Código Etectorat
del Estado de Jatisco.

ll. Los organismos púbticos constitucionatmente autónomos, en ta especie e[ lnstituto
Etectorat y de Participación Ciudadana det Estado de Jatisco, deben sujetarse a [o
ordenado en e[ artícuto 134 constitucionat, a to establecido en e[ artícuto 25 de ta Ley

de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado

de Jatisco y sus Municipios e igualmente a to dispuesto en los artícutos 6,7,8 y 9 det
Regtamento lnterior det Comité de Adquisiciones y Enajenaciones del lnstituto
Electoral y de Participación Ciudadana det Estado de Jatisco y demás órganos
participantes en los procesos de adquisición y enajenación.

ll¡. Et Comité de Adquisiciones y Enajenaciones del lnstituto Etectorat y de Participación
Cíudadana det Estado de Jalisco, es un órgano cotegiado de consutta, asesoría,
anátisis, opinión, orientación y resotución, que tiene por objeto intervenir como
instancia administrativa en eI procedimiento de adquisiciones y enajenación de bienes
muebtes e inmuebles, enajenaciones de bienes muebtes, arrendamientos de bienes
muebles y contratación de servicios, de conformidad con [o estabtecido en e[ artícuto
23 de [a Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios
det Estado de Jatisco y sus Municipios, asimismo e[ artícuto 5 det Regtamento lnterior
det Comité de Adquisiciones y Enajenaciones det lnstituto Etectorat y de Participación
Ciudadana del Estado de Jalisco y demás órganos participantes en los procesos de
adquisiciones y enajenaciones.
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lV. De conformidad a los artícutos 12, párrafo 1 y 13 det Regtamento lnterior det Comité
de Adquisiciones y Enajenaciones del lnstituto Etectorat y de Participación Ciudadana
det Estado de Jatisco y demás órganos participantes en los procesos de adquisición y
enajenación, [a Unidad Centratizada de compras es e[ órgano responsabte de tas

adquisiciones, arrendamiento y enajenación de bines y [a contratación de tos servicios
del lnstituto.

V. Ta[ como se mencionó en tos antecedentes 1 y 2 correspondiente a[ año dos mil
veintiuno del presente acuerdo, se aprobó et presupuesto para ta Dirección de
Comunicación Sociat, e[ Ptan Operativo Anual denominado "Comunicación y difusión
de actividades" de [a partida presupuestat 3611 denominada: "Difusión por radio,
tetevisión y otros medios de mensajes sobre programas y actividades
gubernamentates" [a cuat contempta [a adquisición det servicio de diseño, impresión,
encarte y distribución de dossier informativo sobre [a promoción det voto y medidas
de seguridad sanitaria, campaña "JALISCO VOTA SEGURO".

Vl. Tat como se estabteció en e[ antecedente 3 correspondiente a[ año dos mil veintiuno
del presente acuerdo, con fecha del primero de abrit det 2021, se recibió en ta
Dirección de Administración y Finanzas de este lnstituto [a requisición identificada
con número DAyFl12612021, en la cual soticita [a adquisición de[ servicio de diseño,
impresión, encarte y distribución de dossier informativo sobre [a promoción det voto
y medidas de seguridad sanitaria, campaña "JALISCO VOTA SEGURO", con un costo
máximo de referencia de 5464,000.00 (Cuatrocientos setenta y cuatro mil pesos

00/100 m.n.).

Vll. De conformidad con [o estabtecido por et artícuto 24, párrafo 1, fracción Xl de [a Ley
de Compras Gubernamentates, Enajenaciones y Contratación de Servicios det Estado
de Jalisco y sus Municipios, e[ Comité de Adquisiciones, tiene, entre otras
atribuciones, proponer las bases sobre tas cuates habrá de convocarse a licitación
púbtica para ta adquisición, enajenación y arrendamiento de bienes y contratación de
servicios, por [o que en virtud de las consideraciones expuestas, se somete a [a
aprobación de este Comité [a convocatoria y bases correspondientes al procedimiento
de ticitación púbtica tocat IEPCJ-LPL-008/2021, que se acompañan como anexo, de
conformidad con tos siguientes:

PUNTOS DE ACUERDO:

PR¡MERO. 5e aprueban [a convocatoria y bases para ta ticitación púbtica [oca[
IEPCJ-LPL-N812021 para [a adquisición det servicio de diseño, impresión, encarte y
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distribución de dossier informativo sobre [a promoción det voto y medidas de seguridad
sanitaria, campaña 'JALISCO VOTA SEGURO", esto de conformidad con los considerandos
Vl y Vll del presente acuerdo.

SEGUNDO. Hágase det conocimiento et presente acuerdo a ta Unidad Centratizada de
compras de este lnstituto, para los efectos conducentes.

TERCERO. Se ordena [a pubticación de [a licitación y sus bases en [a página de internet
det lnstituto Etectorat y de Participación Ciudadana del Estado de Jatisco det 13 at 23 de
abrit det 2021 .

Gu , Jatisco; a 12 de abrit de 7071

4

Guittermo Am Cross
técnico

SENTIDO DE Iá VOTACIÓN

Georgina Guadalupe Orozco Ríos A favor

José Gpe. Pérez Mejía A favor

Luis Rafael Montes de Oca Vatadez A favor

Joaquín Lancaster Jones Gonzá[ez A favor

Guillermo Amado Atcaraz Cross A favor

E[ suscrito Secretario Técnico det Comité de Adquisiciones y Enajenaciones det lnstituto Electoral y de
Participación Ciudadana det Estado de Jalisco, con fundamento en [o estabtecido por et artículo 32, párrafo
1, fracción Vl, Vll y lX de la Ley de Compras Gubernamentates, Enajenaciones y Contratación de Servicios
del Estado de Jalisco y sus Municipios, hago constar que e[ presente acuerdo fue aprobado por unanimidad
de votos en sesión ordinaria det Comité de Adqu'isiciones y Enajenaciones, celebrada et día doce del mes
de abrit de dos mi[ veintiuno, con la votación a favor de las y tos vocales Georgina Guadatupe Orozco Ríos,
José Gpe. Pérez Mejía, Luis Rafael Montes de Oca Vatdez, Joaquín Lancaster Jones Gonzátez y del Presidente
Guiltermo Amado Alcaraz Cross. -------
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